
los, y u,na muHiitn.tld'. a:s.omlbrosa 1die 'hache
ros igualmente de plata con sus corres
pondientes luces, todas las cuales proau
cen una espléndida iluminación: 

Terminadas las preces y oraciones, los 
padres dominicos despiden á las <lemas 
personas que formaban la comitiva, y se 
qu,ed,an dlru en el t'<l.1bC1aid1o 4>a1ra velair la 
cruz toda la noche. 

XIV 

Historia. 

Entretanto, procuremos arrancar algu· 
nos secretos á las pasadas edades. 

¿ Qué significa este aparato teatral, á la 
vez oficial y religioso, pero <le caracter 
tan lúgubre? ¿ Qué concui;so ~e. causas 
hizo importar de Europa a Mex1~0, ~~
ción nueva y casi inculta, la instituc10 
terrible que ha preparado estos espec, 
táculos imponentes llamados a~tos de_fel 

La Inquisición, esto es, el tribunal 1n 
tituido para descubrir y castigar_ 1~, he 
jia y otros crlmenes contra la re~igion; 
<:irigen, progresos, fines, tendencias Y !f1 
do de obrar, son cosa_s de que se tte 
=:eneralmente una idea clara y exacta 
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m~s no así de su historia en nuestro país, 
y a ,e¡3;be ,p,un,oo irnos ·conic!l"1eúairetmos. 

Eis1taib1ecidla ilia iruq,ui-siici,ón ,en, E:spaña 
durante el reinado de los reyes Católicos 
don Fernando y doña Isabel, para la pe1-
secución Y, juicio de los judíos y moros, 
que despues de haber abrazado el cristia
nismo le diesen la espalda volviendo á 
sus antiguas creencias, fué recibida con 
~.eral aipla•wso, aten,dii1db s,u, objeto ,que 
er~ hacer la guerra á unas sectas y ~azas 
miradas _con odio. Sin embargo, los abtr
s?s que a su sombra se cometieron, espe
c~a(mente en el reinado de Felipe II, la 
h1c1e:,on a,cre~dora á la más agria censu
ra, sm que esta deba moderarse por fa 
consideración de que la gravedad del mal . 
á que s~ juzgó oportuno remedio, exigia 
un medicamento cáustico y proporciona
do. No, la conducta de Felipe en esta 
part~ no se disc?lpa con que tenia que 
~eguir, ~na ~oll;ica esencialmente espa-

· nola, e 1mped1r a todo trance la introciuc
ción en sus reinos de las nuevas doctrinas. 
de la reforma protestante, que tantas 
guienras y ·disencionei,., !habían ,pir.od,uddlo en 
el resto de Europa; tampoco puede in
vocar en su abono el que la atrocidad de 
las penas estaba en relación con las cos
tumbres del siglo, todavía medio bárbar~ 
ni hallar apoyo en la concurrencia' de !~ 
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,n1adón oo, rodlai31 su1:;i ,ómdleoos y lai;i seña
les manifiestas de aprobación que daba 
á ,e:sotoSI ie:sip'eiOtácullos ISlattl(grlierutoo. _N!Una 
deben emplearse remedios peores que la 
enfermedad, y era de esa especie un tri
bunal que en sus procedimientos tenebro
sos violaba á sabiendas los principi~ 
más sagrados del derecho, y que en su 
esencia era un ataque declarado y siste· 
matico á la libertad individual. En cuan
to á la razón tomada de la aprobación 
con que era acogido el tribunal en todos 
sus actos, admira que el Dr. Balmes, que 
es quien la invoca, dé por esta vez tanta 
importancia á las manifestaciones popu· 
lares. Lo más que de este hecho puede 
colegirse, es que en la nación se hacia 
cómipli1deo ,oo} iITIIOMrca,, ó, que ~as ¡pueblos 
aceptan casi siempre lo que se les da ir 
impone, mayormente si lisonjea la part< 
corrompida del ser humano: "panem et 
circenses" tenla Roma y no aspiraba á 
más; España debía estar mucho m~ 
agradecida á su rey, pues no sólo le da· 
ba "pan y toros" seg~n se expresa el 
ilustre J ovellanos, sino .... autos de fe. 

Por otra parte, ¿ eran francas estas seña· 
les de aprobación? ¿ No serían, en unos, 
den110s,ura1oio1rnes hiipóarñ<tlais 'Para 11110 incurrir 
en la desgracia del soberano, y estudia
. das apariencias en los más, para captarse 
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buena fama y alej~r de si los males de 
que otros eran victimas? 

Como _quie_ra que sea, lo cierto es que 
de Espana v1110 la Inquisición á Mex1co. 
H~ aqul lo que acerca de su estableci
miento en nuestro país hallamos en un 
excelente articulo inserto en el "D • • ICCIO-
nano umversal de Historia y de Geog _ 
fía.'' ra 

"pependiente la .Nueva España de la 
antigu~, ~ra forzoso que los asuntos de 
aqul siguieran en ta debida proporción 

. la march~, de los de allá, y de all1 es que 
la expuls1on de los judlos y moros hecha 
~n la metrópoli, atrajera medidas ·seme
Jantes :,n las colonias, y as! vemos que 
e~ el ano de 1527 se dió a qui pro;iden
c1a para cumplimentar una cédula del 
_empe;ador para arrojar del reino á los ju
dios o sus descendientes, y á los condena
dts por la Inquisición, embarcándose al 
e ecto! los _que hubiere, con prohibi~ión 
conm1natona de volver á él. 
, ''.~l tribunal, sin embargo, de 1a Inqui

S(Clon no se fundó aqul hasta mucho 
tiem~o después. Algunos comisionados 
espec¡aillesi _-oon fatouJl,taJdles Íínlql\llilsi,tioriales 
sollan venir de vez en cuando; tal fué el 
Lic. Marcos Aguilar, el cual vino aquí 
con encargo de "entender en las cosas 
tocantes al Santo Oficio de la Inquisi-
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ción," y el Visitador don Francisco Tello 
de Sandoval, que vino en tiem130 del Vi
rrey Mendoza, y á quien se le encomendó 
que durante su visita ejerciese las atribu
ciones de inquisidor, como latamente lo 
expone Herrera en la cédula por la que 
se le nombra visitador y se le dan las fa. 
cultades é instrucciones anexas : de Fray 
:Martln de Valencia asegura ~xpresamen
te Fray Antonio Daza en la crónica de 
la provincia de franciscanos, que ejerció 
el cargo de inquisidor. 

"En el gobierno de la segunda audien
cia, según Herrera, se celebró una ju:1-
ta en México, de que fué Presiden1r el 
que lo era en la audiencia. Don Sebas
tián Ramírez de Fuenleal. Obi•;¡,o de la 
Española, los oidores Salmeron, l\Ial1lo
nado, Ceinos y Quiroga, el conquistador 
Don Fernando Cortés, el Arzobispo Zu
márraga, los dos prelados de Santo Do
mingo y San Francisco, con dos frailes 
de cada religión en su compañia, Diego 
Fernández de Proaño, alguacil mayor; 
Bernardino Vázquez de Tapia, regidor; 
Francisco Ordóñez y Bernardino de San· 
ta Clara, vecinos. En esta junta se deter· 
minó : "Que había gran necesidad de 
que se pusiese el Santo Oficio de la In
quisición, por el comercio de los extran· 
jcros y por los muchos corsarios que 
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platica~an por las costas, que podlan in
,troduc1r Si!S malas costumbres en los na• 
tural.es y en. los castellanos, que por la 
~a~ta de D10s. se conservaban libres del 
pestm~ contagio. de la herejla, y tanto 
era mas necesario, cuanto los pueblos 
castellanos estaban unos de otros mu 
mnotos y apartados." Y 

"~ consecuencia de la petición de es
ta ¡unta, en que, como hemos visto es
taban reprc:s:ntad9s todas las órden~s y 
~lases del :emo, y calificada según las 
ideas del tiempo, la necesidad de esta
blecer aqul el tri~unal, se encargó por el 
rey al ca:d.~nal Diego de Espinosa, Obis
po de ~1g11enza, presidente del consejo 
de Ca~tilla! ~ inquisidor general, nom
brase mqms1dores para los reinos de 
N~eva España, Y en efecto, eligiri á los 
senores Dr. D. , Pedro M0:,a de Contre 
~s, qu: despues fué ar?Obispo Je l\J é
xtco.; .Lic. J~an Cervantes, que .nttrió en 
e~ v1a¡e, ,Y Lic. Alonso Fen•ánd•:z de Bo
ntlla, dean de la Cat~, l,-ai f.e México, pa
r;,. ~3c~l. .se. ,ext~nr~icron :os tén,·inos de 
su ¡urn~d~cc.1on a G•nrcmala y .Fi' ip11ia,. 
! quedo umcamente sometido el tribunal 
a la suprema de Castilla. 

"Los indios fueron expresamente 
exceptuados de su jurisdicción desde su 
creaci(m. Por cédula real, fecha 16 de 
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Agosto de 1570, que he visto eQ el archi
vo municipal, se ordena á la ciudad, que 
"por cuanto el reverendo en Cristo padre 
cardenal de Sigiienza, presidente del 
consejo é inquisidor general, nombró in
quisidores á D. Pedro Moya de Con
treras y Lic. Juan Cervantes, se les dé 
para ellos y sus familias buenas posadas, 
que no sean mesones, y la ropa que hu
bieren menester sin dineros, y todos los 
otros bastimentos y cosas necesarias por 
sus dineros. Que se les favorezca y hon• 
re, y se dé á los dichos inquisidores una 
buena casa para audiencia y cárcel, pa
gando á su dueño alquiler según tasa 
por dos buenos peritos, uno nombrado 
por los inquisidores y otro por el dueño. 
y en caso de discordia un tercero por la 
ciudad." Por otra cédula expedida en la 
misma fecha, se manda al virrey, audien
cia, ayuntamiento y demás autorid~d~s, 
"los honren y favorezcan como mm1s
tros de un tan santo negocio, porque asl 
conviene al servicio de Dios y nuestro." 

"Conforme estas disposiciones, el año 
siguiente se fundó el tribunal en México. 
E l P. Vetancurt, á quien copio textual
mente por encerrar la historia <le la fun
dación de la Inquisición, se expresa asl : 
"El tribunal de la Inquisición {alcázar 
fuerte y monte de Sión) se fundó en es-
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ta ciudad de :México, año de. 1,71. Fué 
su primer inquisidor D. Pedro Moya <le 
Contreras, que murió en el viaje, y el 
Lic. D. Antonio Fernández de Bonilla. 
su primer fiscal. Consta de tres inquisi
dores apostólicos, un fiscal, con tres mil 
pesos de salario cada uno, los tercios 
adelantados; un alguacil mayor un de-. . ' 
pos1tano y receptor, tres secretarios, 
muchos consultores, y calificadores, y fa. 
miliares seculares. Está debajo de la pro
tección de San Pedro, mártir, con una 
célebre cofradía que celebra su fiesta, pa
ra cuyo efecto se nombra un hermano 
mayor. Ha celebrado autos generales y 
particulares de fe, con notable grandeza 
de autoridad y concurso, quedando en 
todos la fe católica y su verdad con vic
torias. Para los salarios se ha señalado 
una canongia en cada iglesia catedral de 
su distrito, con cédula de S. M. del año 
de 629, despachada en conformidad 
de la concesión que le hizo la santidad 
de Urbano VIII para este efecto. Su 
fundación fué siendo pontífice San Pfo 
V, rey de las Españas Philipo II é in
quisidor general el Ilmo. y Rvmo. D. 
Diego de Espinosa, cardenal de la San
ta Iglesia, y Presidente de Castilla. 
Cantóse en cuatro de Noviembre del 
mismo año, misa en la Santa Catedral, 
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á que· asistieron todos los tribunales, prece 
diendo la procesión con el estandarte de 
la fe, y el "Te Deum Laudamus," dan
do gracias de haber entrado en este nue
vo mundo, el crisol de nuestra santa fe, 
la luz de la Iglesia y el complemento 
del Evangelio." 

"No se sabe á punto fijo si desde u? 
principio se fijó 1~ Inquisición en el ed~
ficio que le conocimos, y que en ~u. ori
gen fué ·el convento de, los dom1mcos: 
parece probable que asl fuese; 1? . que 
consta, es la donación de estos rehg10sos 
de su casa antigua para el efecto. 

"El brasero ó quemadero, como se 
llamaba, estaba entre la Ala,:13eda y S,an 
Diego, el cual era, dice el senor Alaman, 
"un espacio cuadrado c,on pared y !erra
plenado, para fijar en ~l los palos a que 
se ataban los ajusticiados y rodearlos de 
leña. Las cenizas se echaban ~n la ace· 
quia ó ciénega que estaba ~etras de San 
Diego, en lo que ahora es Jardín de !ol
·sa." Rabia otro quemadero en San 1:,az~
ro, que servía para ejecucioi:es de JUStl· 
cia, mandadas por otros delitos Y, auto
ridades. Cuando el virrey marques de 
Croix mandó agrandar la Alameda, se 

' b o" quito ese raser . 
Por esta breve noticia se_ v~ que aun: 

que l;i Inq\tisición ptido existir ~n nues 

• 
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tro país con total independencia de la 
religión dominica, el hecho es que ésta 
siempre se consideró respecto del tribu
nal del Santo Oficio, si no como un ele
mento constitutivo ó condición indispen
sable, sí como un anxiÍ!ar poderr>;:;o · y . , ' . esta cooperac10n nata y »:'1caz, es la que 
ha hecho creer que la Inquisición fué á 
manera de una planta parásita, que llega 
á confundfr su foPaje cc•n el árbol á cr,
yo arrimo vegeta, ó como un · ingerto 
que nuevo y vigoroso se hace dueño de 
toda la savia del tronco que le abriga y 
alimenta. 

Pero insensiblemente nos hemos ale 
jado del teatro á donde condujimos a, 
lector después de la procesión de la cruz 
verde, y justo es que volvamos al punto 
de partida, á la plazuela del Volador. · 

XV 

El auto de Fe. 

Dejamos á los Padres dominicos vr
lando la cruz, y mientras rezan el rosa
rio todos en coro, asistamos al coloquio 
entablado entre dos viejos, que por no 
perder su asiento el venidero dfa, han 
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tomado el partido de pasar la noche, co
mo varios otros curiosos, ante el altar 
de la cruz y en penosa vigilia. 

-¿ V u esa merced será servido de de
cirme si hubo jamás en España cosa 
que iguale á esta solemnidad? 
-¡ Oh, y mucho que si!, vosotros los 

criollos no sabéis hasta dónde alcanzan 
la gala y pompa que se gastan en Cas
tilla. Aquello es corte, aquello es bizarrla 
en todo : esto es nada ! 

-Mañana os lo preguntaré. 
-Y lograréis la misma respuesta. 
-Bien, bien, no disputemos. 
-Lo que si me place es que también 

por estas tierras hagan algo en pro de 
la integridad y aumentos de nuestra san
ta fe. 

-Muy cierto: los señores inquisido
res -(á quienes Dios dé larga vida), se 
afanan por ello sin descanso. 

-Ya lo sé. 
-Y antes de este auto se han cele-

brado otros varios así generales como 
particulares. 

-¿A cuánto subirá el número de los 
quemados hasta el dla? 

-Hombre, á punto fijo no lo sé. 
-Por lo tocante á España, se calcula 

que sólo durante la época en que fué in
quisidor general Fr. Tomás de Torqtte· 
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mada, pasaron de diez mil los relajados 
quP. visitaron el brasero. 

-¡ Muy en hora buena! Nosotros aqul 
no podemos gloriarnos de tanto: con 
t?do,, no ?ªn escaseado; como que, gra
~ias a Dios, desde que su Divina Ma
Jestad me presta la vida casi casi no ha 
pasado año sin que ha;a habido un au
to de la fe, no tan lucidos como éste 
que. . . . . diga vuesa merced lo que quiP~ 
ra, e1s mucho auto; pero si fueron todos 
muy concurridos y famosos. En cuanto 
á los peniitenciados, ni se diga ... ·. 

-;. Y todos se han celebrado en esta 
plaza? 

-No, señor:, en distintos lugares. Ei 
de 164~, por e1emplo, se verificó en el ce
m~nteno de nuestro Padre Santo Do
mingo, donde se puso un tablado emi
nente. Fué á 16 del propio mes en que 
estam,os; lo presidió el señor D. Domin
go :Vel~z de Asas. Salieron en él cuaren
ta Judaizantes y una estatua los cuales 
se reconéiliaron con Nuestra' Santa Ma
dre I~le~ia ; por otros delitos, ocho.-El 
del siguiente año se celebró en el átrio 
de la Santa Ig-lesia Catedral, á 23 de Ene
ro,. h_3;biendo_ sido en él reconciliadoi; 
vemtmn pemtentes, que salieron con co· 
razas, so~a y vela verde por judaizantes. 
Dos de estos eran naturales de Castilla, 
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uno de Málaga, doce de Portugal, cuatro 
de Veracruz y dos de esta corte. 
-¡ Con que tamb1en mis paisa•1os f~

nen por aqui sus cuentas pendientes 
con el Santo Oficio; E:; cosa peregrina, 
porque siempre lo; ~a:,Ldlanos rucron 
cristianos viejos. 

-Pues tampoco faltó uno, Fr. Gaspar 
Alfar, natural de ese rein), en el auto 
que celebró la Santa Inquisición el año 
próximo pasado, ::. 3r, de Marzo, en la 
Casa Profesa de la Compañía de Jesús. 
En él salieron, además, un tal Fr. 
José de Santa Cruz, natural de Se
villa, cuyo delito consist!a en que 
después de haberse fugado del con
vento, se fingió secular y médico, y con
tra jo dos veces matrimonio, el primero 
en el Valle de las Amilpas, y luego 
muerta la mujer, que le dejó cuatro hi
jos, casó segunda vez en la Puebla; otro 
llamado Alejo de Castro, de ochenta y 
dos años de edad .... 

-¡ Pues era muy mozo! 
Fué condenado á servir en un conven· 

to, mientras viviera, atendida su mucha 
vejez, por sospechoso de mahometano, 
como se deja ver de que no ola misa, ni 
ej erda algún otro acto religioso, siendo 
asf que oraba los viernes delante de una 
espada y una llave, y cometía otras sande 

ces por ese estilo. Otro de los desdichados 
que tuvieron su merecido en este auto 
fué un negro esclavo, Domingo (tam'. 
bién llamado Mungu1a), que s¡ había 
casado dos veces, viva su primera con
sorte, y que sirviendo en las cárceles de 
la Santa Inquisición, habla violado el 
secr~to de el!a.s, llevando recados y car
tas a las fam1Lias de los presos. Fué sen
tenciado á doscientos azotes, seis años 
de galeras, ,y en caso de que el tribunal 
no le remitiera á galeras, fuese vendido 
en cien pesos oe oro, para gastos extra
ordinarios del Santo Oficio.-Fuélo asf 
mismo ,á doscientos azotes por hechicera, 
una mulata de sesenta años, llainada 
Ana Vega, la cual, según se sospechaba, 
tenia pacto con el demonio. Pero de to
dos los penitenciados, ninguno más céle
bre ·que Martfn de Vi!lavicencio Salazar 
á quien por sus trampas llamaban uno~ 
Martín Droga; otros por .sus maldades 
Martín Lutero, y todos por sus astucias 
Y embelecos, Martín Garatuza. 
-¡ Ah !, ¡ este es el famoso Garatun de 

quien tanto se cuenta! 

-El mismo. Habiéndole hurtado á un 
sacerdote sus titulos de órdenes, se puso 
su nombre y ejerció todas las funciones 
sacerdotales, valiéndose de este ardid 
para ganar dinero. Fué condenado á ga-
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leras por cinco años y doscientos azotes. 
Declaró en su confesión, que cuaAdo ola 
las de los penite_ntes, la absoluc10n que 
daba era ésta: Dios te tenga de su mano 

á mí también. Cuando celebra~a. misa, 
~s voz común que consagraba, d1~1en~o: 
Martín, ¿ en qué pararán estas misas 

-¡ Vaya s1 no era hombre que lo en
tendla ! 

-Ya lo veis. 
-· y no tendremos mañana algunos 

G • , ? 
tunantes de este Jaez. . 

No sé . mucho se habla de ~os pe~1· 
,-- ' 11 d un relaJado dta-tenciados entre e os, e ·- S 

bólico, u~ tal Temiño ó Trevmo, de o-
bremonte. · , h , , 

·- y desl>ués de todo, ¿ que aran ª es
tas horas los pobres relajados?, ?¿ya sa
brán la suerte que se les depara. ' . 

-s· duda alguna. Los señores mqu1-
sidore1: les habrán notificado su senten· 
' cuando les hayan llevado los sacer-

c1a, b queden con dotes que es costum re se 
los r~os toda la noche para disio~erlos.á 

-Pero qué, ¿ oblig.an á los a res . 
ba. ar á los calabozos, ó sacan de ellos ~ 
lo¿ ajusticiados para ponerlos en Ju~ 

decente? d t s 
-Nada de eso. Bajan á los sacer . o ~e 

d , de tomarles el correspond1en 
espues t s momen-ju ramento de sigilo, y en es o 
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tos, los dichos sacerdotes están haciendo 
inauditos esfuerzos por reducir .á los sin 
ventura, que mañana á estas horas se ha·• 
brán convertido en ceniza. 

Mas dejemos á nuestros viejos prose
guir su conversación, y vol\'amos á los 
Padres dominicos, que ya a,abaron de 
rezar su rosario. 

A las doce cantan maitines, después de 
los cuales empiezan á decir misas hasta 
el amanecer. 

¡Oh, qué noche ésta para la capitall 
¡Cuán pocos la durmieron!, ¡ qué afluen
cia de gente en derredor del tablado!, 
¡cuánta en las calles inmediatas esperan
do con ansia el momento de la llegada. 
de los reos!, ¡ cuánta en la calle de la Per
petua y plaza de Santo Domingo, espian
do su salida de las casas del Santo Ofi
cio ! Hay ahora en México forasteros de 
doscientas y trescientas legu;_i.s de distan
cia, atraídos por la curiosidad de tan 
grande espectáculo, y parece, como algu
no ha dicho, que toda la Nueva España 
ha quedado desierta, y su población cor;
centrada en la capital. 

El concurso en las calles por donde pa
só la procesión de la cruz, es el mismo 
de ayer, pues por ellas van también á ve
nir los ajusticiados, y los coches se que
daron en las bocacalles desuncidos toda 

LOS CONVENTOS.- 10 
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la noche, para no perder el lugar. For
man valla y patrullan para evitar desór
denes, las cinco compañ1as del batallón 
de la ciudad, levantadas al efecto, y la 
-de soldados de Barlovento. 

Mas ya empieza el toque general de 
rogativa; el tañido de las campanas es lú
gubre en señal de duelo, por la pertina-
cia de los reos. 

En este instante< salen de las casas del 
Santo Oficio dos procesiones, la de los 
ajusticiados y la de los señores inquisi• 
dores, corporaciones y nobleza. La se
gunda desfila por las calles de Santo Do
mingo, el portal, y las siguientes, á dar 
vuelta por el arco de San Agust1n para 
entrar á Portacoeli. Viienen en ella todos 
á caballo : primero los familiares y no
bleza, luego el consulado, el claustro de 
doctores, los dos cabildos con su perti
guero y maceros; va el eclesiástico á la 
derecha, y presidiendo al secular el co
rregidor D. Gerónimo di! Bañuelos, ge
neral y del hábito de Alcántara: luego el 
tribunal, yendo el fiscal D. Antonio Ga· 
biola con el estandarte y el inqui,;idor 
D. Bernabé de la Higuera y Amarma; en 
su compañia, y detrás el Ilmo. señor Ar· 
zobispo, y á su derecha el inquisidor de
cano D. Francisco Estrada y EscohP.do. 
y á la izquierda el señor D. Juan Sáenz 
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d 

ca. conttn ·, 
el tribunal el ab duac1on el contador 

Y. los capell~nes y°~ª 0
, fiscal, á caballo, 

cierra el todo el emas familia, á pié. 
los de los demás c~obchlle del Arzobispo y' 

a eros . 
. M~s ya se acerca 1 . , 

aJusttclados v1· a proces1on de los 
·¡· · enen dela t d" m1 tares de vara I n e ieciséis fa-

g;ario, Santa C~t~~go las ;r~ces del Sa-
' eracruz, con na, mart1r, y Santa 

Y 
s I ' . mangas negra 1 us c engos : traen s, os curas 

otros tantos ceremo . eros tres misales. 
pequeñas. Siguen lu~la es, y tres cruces 
los reos muertos ó g~ las estatuas de 
de sesenta y siete pro ?g?s en número 
sus huesos. Ju ' y veintitrés cajas de 
con sambe~ito:g~e cuar~?ta reconciliados 
sogas, corazas y re ta y entera aspa' 
con su padrino . e;e a v~rde, cada un~ 
!ajados con sus' dos seguida trece reos re
corazas de lla confesores cada uno 

1 
mas Y dem, . . ' 

reg amento Des , as insignias de 
tón negro ·á p· pues, el alcaide con has-

' te, Y a cab 11 · 
acompañamiento de .. a o un gran 
ducen una acémila e 1?m1stros, que con
panillas de plata la nJaezada ,Y ~on cam
una ca1·a de , , cual trae a lomos 

, nacar y e L . • 
pon que encierra las m utidos del Ja-
dos ?e la caja viene ~ausas, y á los la
conctliación, todo cu~. as varas de la re
de terciopelo carmesf i~to con un telliz 

. rnalmente, rema-
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d ce alabarderos, el al-tan la proces1on o . D Euge-

·1 mayor y el Secretario, . guac1 , , b 
11 nio de Saravia, a ca a o.. . , 

b roces1ones a la 
Llegan juntas am r as (os alabarderos 

plazuela del Vola1o · domeñar el gen
tienen gran trabaJ~ en de un mar en-
t1o, q~e hace los ~so~=~:~s en los mejores 
furec1do por aco o-itación reina en 
1 . no menos al!>- . 
ugares . 1 dificios contiguos, 

las azot:as de ¡°5 . e casas de Flamen
U nivers1dad, Pa ac10 y ia se ve apiñada 

d de la concurrenc . . h 
cos, on d fuerte vegetac10n u-á manera e una 

mana. . , la cruz y aco-
Hecha la reverencia él; • ' tos los 

spectivos as1en 
modados en sus re . ones civiles y ecle-
inquisidores, ~orp~r~ci demás perso-
siásticas, pemte~~~~n º\{ protesta de . fe 
nas de cuenta, 1 . , stico su tesorero y 
por el cabildo ec esB1a ·en' tos. por el se-

. D Pedro arn ' · provisor • . or todos tos cir-
cular, el corregido\ Y.¿ del tribunal, mi
cunstantes, el secre an misales para el 
nistrando lf~ cru~:s l:s parroquias ante
auto los clengos 1 el Secretario la 
dichas. Luego se Ve~/i~oteg,errdis en que 
bula ,de S. S. Ho_ , ºndulgencias conce
constan las gra_c1f ~ \~nal sus auxiliare~ 
didas por S. S. ~ n autos Comienza 
y concurrentes ad~us dopt.ando el tex
en seguida á pre icar, a 
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to consabido, el señor D. Nicolás de la 
Torre, deán de la metropolitana, y obis
po electo de Santiago de Cuba. 

Son las siete. 
Media hora después, y ya conclufdo el 

sermón, empieza la lectura de las causas 
de los relajados. 

De éstos, uno es el famoso Tomás Tre 
viño de Sobremonte, natural de Castilla; 
entre los cargos que se le hacen en su 
causa, es curioso el de que se comunica
ba en las cárceles en lengua mexicana, 
y en ella maldecfa la Inquisición, los re
yes y Papas y demás que la han funda
do. Se porta tan rebelde, que hasta su 
suegra, Leonor Núñez, también relajada, 
le ha dicho que le duele por su alma de 
verle tan iracundo; pero él le contesta: 
¡ea! ma<lr-e de los macabeos, refi,riéndo.se á 
los muchos relajados que ha tenirlo por 
hijos. 

No menos notable es Simón Montero, 
que en oyendo notificarle su sentencia, 
se puso á bailar. 

Antonio Báez Tirado es un judío de im
portamcia, ra,bi:no y ha!b1a1ndo de oos cri.5-· 
tianos dice que son unas bestias, aplicán
doles el salmo "sicut equus et mulus." 

Gonzalo Flores pidi@ audiencia una 
vez á deshoras de la noche, por molestar 
á los inquisidores, y otorgada que le fué, 
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lielS dijo :en' 11:Jon,o entire .serio y bu1rlión-Se
ñores, solo he querido hacer venir á 
vuestras mercedes al calabozo, para ase
gurarles de nuevo, que es mi voluntad 
vivir y morir en mi secta.-Se fingió lo
co; pero los médicos han opinado que su 
demencia era simulada, lo mismo que la 
de su compañero Gonzalo Báez, que me
tia mucho ruido en las cárceles, por lo 
que á veces se le ha castigado, y denos
tal)ya • á ltts iiinqu~sii,dlorns !lam!án.dale5, "pe
rros y ladrones de sus haciendas." 

Ana Gómez se vanagloria de morir 
mártir y Maria Gómez es tan celosa de 
su ley: que por paga de sus liviandades 
exigla ayunos y otras prácticas de sus 
ritos. 

Concluida la lectura de las causas de 
los relajados, se procede en breves tér~i
nos á hacer relación de las de los relaJa· 
dos en estatua. Anuncia el principio de 
cada relato el retiñir de la campanilla 
que toca el Arzobispo presidente. 

Representan las estatuas diez relaja
dos muertos en las cárceles del Santo 
Oficio, cuarenta y siete fuera de ell~s, Y 
ocho que se fugaron luego que tuvieron 
sospechas de que se les persegula. 

Uno de los primeros, Agust1n Rojas, 
se ahorcó en el calabozo. 

Mar1a Rivera se dejó morir de hambre. 
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Blanca Enrlquez y Catalina Rivera se 
dejaron sacramentar, añadiendo el sa

1

cri
legio á la impenitencia final. 

Isabel Núñez pidió audiencia antes de 
mo_r_ir; mas no pudo hacer ninguna con
fes1on, y con grandes contorsiones expi
ró, lo que la hizo fuzgar por posesa. 

D~ los segundos, es decir, de los que 
murieron fuera de las cárceles, hay nota
ble solamente la muerte dé Gonzalo Dlaz 
Santillán. Este, por estafar iá sus correli
gionarios, fos amenazaba con denunciar
los, y al efecto, salía y entraba á las ca
sa1si ·de 1la !Jl1lqu;i,,síció111, ,para ,haieérselos oroor 
hasta que ellos, cansados, le dieron 
muerte. 

Isabel de Segovia se encontró ahorca
da: ~i? h_aberse podido averiguar si por 
smc1d10 o por los suyos. 

Juan de Araujo murió bajo las ruinas 
de un templo que se derribó. 

Leonor Báez; mexicana, soltera esta
ba tan infatuada, que en su cam'a ola 
~IÚiSiica-3 c1eil1esit:óailies,; y a.s,~oiult'an muchaa 
que era el demonio quien le daba ei;tas 
se~enatas, tomando la figura de una ne
grilla que por alli apareció una vez. 

Entre los relajados fugitivos llaman la 
atención P;dro Mercaao, que • compuso 
un_a comedia, y en su representación dió 
asiento de preferenci<l ~ los jud1os sobre 
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los católicos, lo que le acarreó sospechas 
y celos. 

De los reconciliados tambié11 los hay 
en estatua, y en persona. 

Figuran entre- ellos primeramente un 
francés, Francisco Razén, único preso 
por protestante. De éste dicen que se 
burla del Papa, Inquisición y demás co
sas de la Iglesia Romana; añadiendo 
que las demandas de las cofradias son 
abusiones y en pro d~ los clérigos. para 
recoger plata. 

No es menos notable Da. Juana En
riquez, á quien todos han conocido ~n 
México por sus galas, coches y <lemas . 
aparatos de grandeza, en compañía d~ 
su maddo Simón Báez, hijo de un carm
cero y verdugo, como después se ha ave
riguado. 

Diego Correa se fingió loco en la cár
cel de la Inquisición, y quiso matar á un 
ministro . del tribunal ; por este delito, 
antes del auto, se le recetaron doscientos 
azotes. 

Finalmente, no es bien dejar sin men
ción especial á una muchacha de Ixmi
quilpan, Inés Pereira, de quien dicen los 
suyos ha de nacer el Mesías, y la tenían 
muy adornada, le encend!an velas y 1,e 
tributaban otros homenaJes de este ge
nero. 

,,. 
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C?ncluída la lectura de las causas, se 
advtert~, en la . concurrencia una gran 
conmoc_1on, al tiempo mismo que cruzan 
el ambiente algunas ráfagas de acentos 
humanos; y en medio del ruido monóto
no y _confuso de tantos pies que mudan 
de asiento, tantos vestidos que se rozan 
y rasgan, tantos sombreros que se do
blan Y_ estropean, ~ de tantos codos que 
~ opr,m_ien y foroe3ean; ein,mleidio <le oote 

. ir Y vemr continuo de la muchedumbre, 
que en masa compacta se ao-ita ora á 

t t , b ' es a par e, ora a la otra, como un mons-
truo_ de mil cabezas, y" bajo un sol de 
Abril que arde en el firmamento como 
una hoft'uera, se oyen por todas partes y 
~omo a excusas, algunas frases indaga
doras, algunos, ¿ qué sucede?, algunos 
¡y ahora qué sigue?, acompañados de mi 
radas de fuego, y proferidos por. labio·s 
tostados por el calor y la sed. 

Pero c:sa el ansia general luego que 
se anuncia la entrega de los reos al bra
zo secu~a_r para que se les aplique la pe
na. V ~nflcanla el alguacil mayor y ·el se
cretar10, q~ienes dirigiéndose al corregi
dor de la ciudad, le recomiendan que al 
sentenciar á los relajados use de p~edad. 

Mas, ¡ ay, del corregidor si toma á 
pechos la recomendac~ón ! En el pnimer 
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auto que siga al presente, figurará él 
mismo con coraza y vela verde. 

XVI 

El Brasero 

Son las tres de la tarde. 
Sobre un tablado que se respalda en 

las casas de ciudad ó Diputación se asien 
ta el tribunal del Corregidor, ante quien 
comparecen los reoc;. 

Vuelve á hacerse una relación sumaria 
de las causas, y terminada, con consulta 
de asesor, pronuncia la autoridad su sen
tencia condenando á doce de los relaja· 
dos á ser quemados después de habérse
les dado garrote, y á Tomás Treviño de 
Sobremonte por sus blasfemias y perli, 
nacia á ser quemado vivo. 

Acto continuo, en medio de los viv 
al Corregidor y los mueras á los relaj 
dos, son conducidos éstos al suplicio, 
ciéndolos montar en bestias de alaba 

El paseo se verifica lentamente por 
calles de Plateros y San Francisco, d 
de la muchedumbre es tal, que ape 
deja espacio para que camine la sinies 
y rid!cula cabalgata, 
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Todas las miradas sr clavan en Tomás 
Treviño, y él pasea las suyas por todo el 
espectáculo con una indiferencia y calma 
horribles. Los iinsultos que se le hacen, 
los acoge con un desdén abrumador. Un 
indio va estirando la bestia en que mon
ta, y de cuando en cuando le da de puña
das en la boca si le oye proferir alguna 
palabra malsonante, ó ,le exhorta á redu
cirse á la fe católica, aconsejándole que 
"crea en Dios Padre, Dios Hijo y Dios 
Esplritu Santo;" pero él ni contesta, ni 
parece hacer caso de lo que se le dice, y 
su pensamiento vaga por otras regiones 
lejos de los objetos que le rodean. 

En llegando cerca del brasero les sale 
al encuentro el Señor de la Misericor
dia ..... ¡ Profanación sacrílega!, ¡ mons
truosa inconsecuencia! Si esa efigie sa
grada se animase, si se tranfigurase en el 
Hombre-Dios, ¡ cuál seria su actitud ante 
l~s victimas y los verdugos! -Yo soy, 
dirla, el cordero sin mancha, sacrificado 
por los delitos del hombre; yo derramé 
mi sangre en un patíbulo para sellar la 
verdad de mi palabra; pero mi yugo es 
1Uave; mi doctriina no se impone, se pre
dica; no se introduce en el corazón con 

punta de la espada, penetra por sf sola 
en la inteligencia, como el primer rayo ·de 
la aurora que se abre paso entre las som-


